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29845 ORDEN de 17 de (,ctubre de 1983 sobre concesión
de primera prórroga a los permisos de investiga
ción de hidrocarburos aBermeo,., ..Miravalles",
..Amorebieta_, aElgóLbar_ :Y ..Zarauz".

Ilma. Sra.: Los permisos de investigaci6n de hidrocarburos
denomi,nados .. BermecP .. MiravaIles", ..Amorebieta-, ..Ejg6i~
bar- Y ..zarauz". expedientes numeras 822 a 826.. respectiva~
mente, -fueron otorgados conjuntamente a ENIEPSA y ELF
AQUITAINE por Real Decreto 2191/1977, de 23 de junio, publi
cado en el .. Boletin Oficial del Estado" de 27 de agosto de 1977,
las cuales solicitan la primera prórroga por tres años pata los
citados permisos.

Informado el expediente favorablemente por la Dirección
General· de la Energia, este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Primero.-Conceder a la ~Empresa Nacional de Investi¡a
ción y Explotación de Petróleo, S. A._ {ENIEPSAl y a ..Elf
Aquitaine de Inv(tstigaciones Petrollferas. S. A.. (ELF AQUI
TAINE), titulares de los permisos de investigación de hidro
carburos .. Bermeo_, .. MiravalIes", ~Amorebieta", aElgóil:Jar" y
aZarauz". expedientes números 822 a 826, una prórroga por
tres años para el período de su vigencia, con efectividad desde
el dia sigUIente al de la publicación de esta Orden ministerial
en el aBoletín Oficial del Estado", con la reducción de super
ficie propuesta, con sujeción a todo cuanto dispone la Ley
sobre InvestIgación y Explotaci6n de Hidrocarburos de n de·
junio de 1974, el Reglamento para su aplicación de 30 de julio
de 1976 y a las condiciones siguientes:

1.a Las áreas que se conservan, asl como las que se segre
gan como consecuencia de las reducciones que se aceptan, que
dan delimitadas por las lineas perimetrales cuyos vértices de
finidos por coordenadas geográficas referidas al meridiano de
Greenwich se detallan en el anexo adjunto.

2.a Las titulares, en cumplimiento de lo dispuesto en el
apartado 6 del artículo 14 de la Ley, deberán ingresar en el Te
soro, por el concepto de reCursos especiales del mismo, la canti
dad de 1.480.115 pesetas.

El cumplimiento de esta obligación deberá ser justificado
ante el Servicio de Hidrocarburos con la presentación del res
guardo acreditativo correspondiente, en el plazo de treinta días
desde la publicación de esta Orden ministerial en el ..BoleUn
Oficial del Estado".

3.a Las titulares, de acuerdo con su propuesta, vienen obli
gadas a invertir, durante los tres años de vigencia de la prórro·
ga, como mínimo, la cantidad de 50.000.000 de pesetas al año.

4.a En el caso de renuncia parcial o total de los permisos,
las titulares deberán justificar, a plena satisfacción de la Ad
ministración, haber invertido la cantidad mínima señalada en
la condición tercera anterior.

Si no hubiera cumplldo el programa mínimo de inversiones
en el momento de la renuncia y ésta fuera parcial se estarA
a lo dispuesto en el apartado 1.9 del artículo 73 del Reglamen
to. Si la renuncia fuera totaL las titulares vendrán obJ1gadas
a ingresar en el Tesoro la diferencia entre la cantidad real
mente invertida, debidamente justificada a jUicio de la Admi~

nistración. y la cantidad mínima que se señala en la condici6n
tercera.

S." Dentro del plazo de treinta dias a contar desde la pu
blicación en el aBoleUn Oficial del Estado.. de esta Orden mi
nisterial, las titulares deberán presentar resguardos acredita
tivos de haber ingresado en la Caja General de Depósitos nue-'
vas garantías para reemplazar a las existentes, ajustadas a las
superficies prorrogadas, a razón de 25 pesetas por hectár-'a.

6.- Las condiciones ~&. 3.- Y 5.& constituyen condiciones
esenciales cuya inobservancia implicará. quedar sin efecto la
prórroga, según 10 dispuesto en el apartado 2 del arttculo 72
de la Ley.

Real Decreto 9B7/19B1, de 6 de marzo, de otorgamiento de los
mismos.

Segundo-Como consecuencia de la autorizaci·n otorgada. la
titularidQ,d de los permisos de inv€stigación de hidrocarburos
..Río Guadalquivir A-J.. queda en la forma siguiente:

ENIEPSA, 5D por lOO.
AMQCO, 50· por 100.

Tercero.-Las titulares quedan sujetas a las estipulaciones
descritas en el contrato que se aprueba, así como al contenido
del Real Decreto 997/1981, de 6 de marzo, por el que fueron
otorgados los permisos. .

Cua.:rto.-AMOCO deberá constituir y ENIEPSA ajustar. de
acuerdo con las nuevas particlpuciones. autorizadas, las garan
tías a que se refiere en sus articulas 23 y 2~ de la Ley sobre
InvestigaCión y Explotación de Hidrocarburos, de 27 de junio
de 1974. y el Reglamento para su aplicación d~ 30 de julio
de 1976, y presentar en el Servicio de HidI'04'::arburos los res
guardos a:redltativos

Lo que comunico a V 1. para su conOCimiento y efectos
Madrid. 17 de octubre de 1983 -p O (Orden de 30 de JUniO

de 1980), el Subsecretaria., Luis Ca.rlos Croissier Batista.

Ilma. Sra Directora general de la Energia.

ORDEN de 17 de octubre de 1983 por la que se
modifica la de 6 de mayo de 1983, sobre solicitud
de la primera prórroga por tres años del permiso
de investigación de hidrocarburos ..Muchamiel-.

Ilma. Sra.: Advertidos errores en la redacción de la Orden
ministerial de 6 de mayo de 1983, sobre solicitud de la. primera
prórroga por tres años del permiso de investigación de hidro
carburos aMuchamiel_, se hace necesario proceder a su nueva
redacción.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a. bien disponer:

ORDEN da 17 de - octubre de 1983 por la que se
acepta la renuncia al permiso ... investigación de
hidroca,buros ..Rosas-6., situado en la zona C. sub
zona aJ,

Ilma. Sra.: El permiso de investigación de hidrocarburos
"Rosa-6-, situado en la zona C, s\lbzona al, cuyos ttt1J~ares

eran ..Chevron OH· Company of Spain.. , ..Empresa Na....;,onal
de Investigación y Explotación de Petróleo, S. A ... , y .Texaco
(Spaio) lne.-, se extinguió por renuncia de sus titulares.

Tram!~ado el expediente de extinción del mencionado oer
miso por la Dirección General de la En,:;rgia, este Ministerio,
de acuerdo con el informe emitido por dicha Dirección General
v con lo dispuesto en la legislación de hidrocarburos, ha tenido
a bien didponer:

Primero.-La condición primera del apartado 1. 0 quedará
redactada como sigue;

Primera.-Las áreas que se conservan, asi como las que se
segregan como consecuencia de las reducciones que se aCeptan.
quedan delimitadas por las líneas perimetrales, cuyos vértices,
definidos por coordenadas geográficas referidas al Meridiano
de Madrid, se detallan en el anexo número 1.

Segundo.-Sl epigrafe del anexo .número 1 quedará modifi-
cado en la forma siguiente:

Permiso: .. Muchamiel". Area conservada 12.078 hectáreas.

Lo que comunico a V. 1. para su cOl1ocimiento Y efectos.
. 1adrid, 17 de octubre de 1963.-P O. (Orden de 30 de junio

de 1960), el Subsecretario, Luis Carlos. Croissier Batista,

Ilma. Sra. Directora general de la Energía.

?Timero.-Declarar extinguido el permiso aRosas-6" \' su
superficie, cuya descrlpci6n figura en el :leal Decreto 802/1981,
de 27 de febrero (aBoletín Oficial del Estado,. de 10 de mayo),
adquirirá la condición de franco y registwblp. el ;) de noviembre
de 1983, en el caso de que el Estado no hubiera ejercido la
opci6n q ~ le concede el Reglamento en vi,gor, en su articu
lo 77, de sacarla a concurso o de continuar su im estigación
par si.

Segundo.-Devolver las garantías prestadas para responder
del cumplimiento de las obligaciones emanadas de la legisla
ción de hidrocarburos y del Real Decreto 802/1981, por el que
rue otorgado e~ permiso.

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efe<:tos.
Madri 1, 1'7 de octubre de 1983.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1983), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

r: ma . Sra. Directora general de la Energía..

ORDEN de 17 de octubre de 1983 .sobre contrato
de cesión por el que ENTEPSA cede a AMOC.') un
50 por 100 de oarticipación en los permisos .Río
Guadalquivir A-J-.

I1ma Sra.; Vistos los escritos presentados por las Sociedades
,Empresa Nacional de Investigación y Explotación de Petr6leos.
SOCiedad Anónima" (ENIEPSA) y .. Amoco España Explo(¡üion
Company" (AMOCO), en solicitud de autorizaci6n por la Admi
nistración del proyecto de contrato suscrito por ellas en 26 de
julio de 1983 y de cuyas estipulaciones se establece qu~ en
contrapartida de diversas prestaciones, ENIEPSA cede y AMOCO
adquiere un 50 por 100 de participación indivisa en los diez
permisos .. Río Guadalquivir A..J,..

Informado favorablemente el expediente por la Dirección Ge·
neral de la Energia y tramitado con arreglo a lo dispuesto en
el articulo 10 de la Ley sobre Investigación y ExplotaciJn de
Hidrocarburos, de 27 de junio de 1974, y preceptos concordantes
de su Reglamento de 30 de julio de 1976,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Prlmere.-Se autoriza. el contrato suscrito el 28 de julio de
1983 entre las Sociedades ..Empresa Nacional de Investi~aci6n
y Explotación de Petróleos, S. A._ {ENIEPSAl y aAmoco España
Exploration Campany" {AMOCOl, por el que ENIEPSA C'Elde a
AMOCO un 50 por 100 de su participación en los permisos
,Río Guad-!llquivir A-J., de los que es titular, en virtud del.


